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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su A ugusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: Los juzgados generales de 

bienes de difuntos establecidos en las pro
vincias de U ltram ar para conocer priva
tivam ente de las sucesiones que corres
ponden á herederos ó legatarios ausen
tes, están reclamando hace tiempo una 
pronta y radical reforma. Instituidos es
tos juzgados por los augustos Predeceso
res de V. M. á los pocos años del descu
brim iento de A m érica , han satisfecho 
una necesidad im portantísim a de la bue
na administración de justicia, que debe 
protección especial al ausente lo mismo 
que al m en o r, ó al que por cualquiera 
causa se ve imposibilitado de defender ó 
reclam ar sus derechos.

Esparcidos los súbditos españoles en 
el vastísimo continente americano, cuan
do los medios de trasporte y comunicación 
eran lentos, inseguros, costosos y difíciles, 
la noticia de los que allí fallecían tardaba 
necesariam ente largo tiempo en llegar al 
domicilio de sus herederos, y la presenta
ción de estos ó de sus apoderados en el lu
gar del juicio ofrecía aun mayores dificul
tades y riesgos. Abandonadas las herencias 
duran te  tanto tiempo por las partes in te
resadas, debieron ser objeto muchas veces 
de usurpaciones crim inales, ya por mala 
fé, ó ya por falta de celo en los funciona
rios subalternos encargados de su conser
vación. De aquí la necesidad universal
mente reconocida de un protectorado ó tu 
tela especial de la Autoridad pública sobre 
los bienes de fácil ocultación pertenecientes 
á los que morían con herederos ó legatarios 
ultram arinos. Pero reducidos por desgra
cia los dominios españoles de América á 
las dos ricas Islas que hoy los constituyen; 
mejorada considerablemente en ellas la ad 
ministración de justicia por la vigilancia 
constante que ejercen los Tribunales supe
riores sobre sus subordinados; disminui
das en gran m anera las distancias con el 
descubrimiento y uso general del v a p o r , y 
siendo ya frecuentes las comunicaciones, 
fáciles y seguros los trasportes entre la 
Península y las Antillas, y entre los dife
rentes pueblos de e s ta s , ha cesado el mo
tivo que obligó á establecer los juzgados 
generales de bienes de difuntos, y ha lle
gado el caso de sujetar á la legislación 
común las sucesiones de los que mueran 
en aquellas apartadas regiones con here
deros ó legatarios en la Península. Toda
vía sin embargo deberá conservarse esta 
institución en las Islas Filipinas, porque, 
sobre hallarse situadas á larguísima dis
tancia de la Metrópoli, abrazan dentro de 
su vasto territorio un número considera
ble de pueblos que se comunican entre sí 
con dificultad y len titud , cuya organiza

ción gubernativa está ahora en la infan
cia , y donde por consiguiente necesitan 
los bienes de los que mueren sin herede
ros presentes una protección privilegiada 
y especial. Aun en la Isla de Cuba , donde 
la reforma anteriorm ente indicada es mas 
urgente, falta todavía un requisito para 
llevarla á cabo desde luego con completa 
seguridad de éxito, si bien el Gobierno 
de V. M. procurará llenarlo muy en bre
ve sometiendo á vuestra Real aprobación 
el establecimiento de Jueces letrados en 
todos los partidos de aquel territorio.

Pero en la Isla de Puerto -R ico , que 
se halla hoy á 15 dias de distancia de los 
puertos de la Península; que mantiene 
con ella relaciones numerosas y frecuen
tes; que disfruta una organización jud i
cial casi idéntica á la de España, y se 
rige por los mismos procedimientos civi
les que ella , no puede sostenerse por mas 
tiempo un juzgado privativo , innecesario 
para su ob je to , excepcional en su régi
m e n , lento en su modo de enjuiciar, y 
ruinoso para los litigantes.

Ni puede menos de ser así no habiendo 
mas que un solo Juez para despachar 
todas las testam entarías de la provincia, 
siendo este Juez además Oidor de la Au
diencia, con todas las obligaciones anejas 
á la m ag istra tu ra , y teniendo necesidad 
por consiguiente de delegar en los Jueces 
letrados la mayor pai te de las actuacio
nes judiciales. De aquí resulta que en des
pachos, diligencias de comisión, remesa 
y devolución de autos por el correo, é in
cidentes á que dán lugar estas operacio
nes, suelen gastarse largos años y sumas 
tan considerables, que se consume á veces 
en el juzgado de difuntos la mejor y mas 
sana parte del caudal hereditario.

Pero si esta institución ha llegado á 
ser innecesaria y aun p erjud ic ia l, no pue
de decirse lo mismo de muchas de las 
disposiciones que la rigen y la sirven de 
norma en su modo de proceder. Al supri
mirla por lo ta n to , deberán conservarse, 
pero con aplicación á los Tribunales del 
fuero común , todas aquellas reglas que 
durante tres siglos han sido prenda y ga
rantía de la conservación ó integridad de 
las herencias. Tales son entre otras laque 
establece una caja general con tres llaves, 
donde se han de depositar los fondos de 
los ausen tes, con absoluta prohibición de 
llevarlos á otro lugar; la que manda ven
der en almoneda pública los bienes de 
conservación difícil ó costosa; la que de
clara á los Jueces personalmente respon
sables de los libramientos que expidan 
contra dicha caja gen era l; la que prohibe 
ausentarse á los deudores y tenedores de 
bienes de difuntos sin el conocimiento y 
beneplácito del Juez que entienda en la 
testam entaría respectiva, y otras varias 
prescripciones que tienden á abreviar y 
simplificar los procedimientos, y á asegu
rar la buena administración de los bienes 
hereditarios.

Por último, aunque estos juzgados 
deban subsistir en Filipinas indefinida
m ente, y en Cuba hasta que se adopte en 
los del fuero común la reforma ya indi
cada , se remediarán en parte sus incon
venientes mas graves , reduciendo su ju 
risdicción excepcional á los límites pres
critos por las leyes de Indias (límites que 
con el trascurso del tiempo han traspasa

do prácticas abusivas), y fijando un má
ximum proporcional á las costas que en 
cada herencia puedan devengarse.

Tales son , SEÑORA, los fundamen
tos del proyecto de decreto que el Presi
dente de vuestro Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M.

Madrid 10 de Febrero de 1854.= S E - 
ÑORA. =  A L. R. P. de Y. M . = E l Conde 
de S an L üis.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Presidente de Mi 
Consejo de M inistros, de acuerdo con el 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° Se suprime el juzgado 
general de bienes de difuntos que existe 
en la Isla de Puerto-R ico, y se devuelve 
el conocimiento de los negocios que hasta 
ahora han sido de su competencia á los 
Alcaldes m ayores, Jueces letrados de pri
mera instancia , á quienes se remitirán 
para su continuación los expedientes que 
se hallen en curso.

Art. 2.° El Presidente de la Audien
cia de Puerto-Rico, oyendo al Real Acuer
do, adoptará las disposiciones necesarias 
para la custodia de los procesos fenecidos 
que se conservan en la escribanía de di
cho juzgado.

Art. 3.° El actual Juez de difuntos, 
al distribuir los expedientes en curso en
tre los Jueces á quienes por derecho co
mún, y con derogación de todo fuero, coi- 
responda su conocim iento, lo dará al In
tendente de dicha distribución en la parte 
que concierna á la caja del juzgado , cuya 
llave entregará al Regente de la Audien
cia para que la custodie en lo sucesivo.

Art. 4.'J Los Alcaldes mayores proce
derán en los expedientes que reciban del 
juzgado de difuntos, y en los que se for
men sobre testam entarías ó abintestatos 
en que tengan interés personas ausentes, 
conforme á las reglas del derecho común 
y á las establecidas por este decreto.

Art. 5.° No estando presentes los a l-  
baceas, y probándose, en la forma que 
hoy se acostum bra, la existencia de he
rederos ausentes, deberán inventariarse
Y tasarse los b ien es del d ifunto con in ter- %}vención del defensor, practicándose estas 
diligencias y las de llamamiento á los 
acreedores y herederos con las formali
dades prescritas por las leyes de Indias.

No se tendrá por ausente al heredero 
ó interesado que nombre un apoderado 
especial para que le represente en la causa.

Art. 6.° Los muebles de fácil deterio
ro ó costosa conservación se venderán en 
pública almoneda con todas las formali
dades en derecho prevenidas; y su pro
ducto, así como el dinero y alhajas pre
ciosas que se encuentren de la pertenen
cia de la testam entaría , se depositarán 
en la caja llamada hasta ahora del juzga
do de d ifuntos, deduciendo el importe de 
los gastos indispensables de última enfer
medad , alquileres de c a sa , salarios de 
criados de servicio ordinario, funerales, 
alcabalas devengadas y cualquiera otro 
de igual ó preferente pago.

Art. 7.° La caja de que trata el a r
tículo anterior se denominará en lo suce
sivo caja de ausentes, se conservará en la 
Real tesorería, y se regirá por las disposi

ciones que hasta ahora se han observado 
en la del juzgado de bienes de difuntos, 
con la única diferencia de que una de sus 
tres llaves estará en poder del Regente 
de la Audiencia.

Art. 8.° Los bienes no comprendidos 
en el art. 6.° se pondrán en adm inistra
ción bajo fianza; y si trascurrido el térm i
no señalado en las citaciones, que será 
proporcional á las distancias, no se hubie
ren presentado á reclamar los herederos ó 
acreedores, se venderán también con 
iguales form alidades, á no ser notoria
mente mas beneficioso para la herencia 
que continúen en administración.

Art. 9.° Las cantidades que recauda
ren los Jueces por cuenta de las testamen
tarías ó abintestatos de que conozcan, se 
rem itirán á la caja de ausentes p o r 'lo s  
mismos medios y en los mismos plazos es
tablecidos para la remisión á la capital de 
los caudales de la Real Hacienda; y mien
tras no se verifiquen las remesas, cuidará 
el Juez de que se depositen , bajo su res
ponsabilidad personal, ó de que se en tre
guen al Administrador ó Receptor de la 
Real Hacienda respectivo, guardando y ha
ciendo guardar en tales casos lo dispuesto 
en los artículos 37 y 38 de la instrucción 
de la Audiencia de Méjico aprobada para 
la Isla de Cuba por Real cédula de 8 de 
Abril de 1812, y las leyes 15 y 23, títu 
lo 32, libro 2.° de la Recopilación de In
dias.

Art. 10. Para la remesa ó entrega 
de dichos fondos dará el Juez al Intenden
te las órdenes oportunas, y conocimiento 
de ellas al Regente de la Audiencia.

Art, 11. Los Jueces quedan sujetos 
por los libramientos que expidan sobre la 
caja de ausentes á la responsabilidad que 
les impone la ley 9.a, título 32 , libro 2.° 
de la Recopilación de Indias.

Art. 12. Guardarán igualmente los 
Jueces las reglas establecidas en las le
yes 10 y 11 del mismo título y libro, y 
en el art, 36 de la instrucción expresada 
para la cobranza de las deudas, y toma
rán cuentas á los que la hubieren tenido 
á su cargo, así como á los albaceas, ad
ministradores y tenedores de bienes de 
difuntos, según previenen las leyes 30 
y 31, y con arreglo á lo que para los Ofi
ciales Reales tenian prescrito las leyes 28 
y 29 del mencionado títu lo , libro y có
digo.

Art. 13. Cuando falleciere alguna 
persona fuera del lugar de la residencia 
del Juez letrado, y no se hallaren presen
tes sus albaceas ó herederos, procederá 
el Alcalde ordinario á practicar las p ri
meras diligencias de inventario , dando 
parte simultáneamente al Juez letrado del 
partido.

Art, 14. En los casos en que con a r
reglo á las leyes comunes no fuere indis
pensable el inventario judicial, deberán 
los albaceas hacer descripción de bienes 
y dar cuenta al juzgado respectivo del 
modo dispuesto en las leyes 30, 31, 46 
y 47 del referido título, libro y código, v  
en la citada instrucción de la Audiencia 
de Méjico, siempre que tenga interés en 
la testam entaría algún ausente no repre
sentado en forma , ó deba emplearse al
guna parte de los bienes en fundaciones 
ú obras pías de interés general.

Art, 15. Para asegurar el cum pli-



miento de lo dispuesto en el artículo pre
cedente, los escribanos ante quienes se 
otorgue testamento ú otra última disposi
ción que contenga herencia, legados ú 
obras pías de los mencionados, darán 
cuenta al juzgado respectivo luego que 
supieren el fallecimiento del testador en 
los términos dispuestos por el art. 26 de 
la citada instrucción de la Audiencia de 
Méjico, y los albaceas no se podrán mez
clar en la herencia sin avisar préviamente 
á dicho juzgado de la existencia de here
deros ausentes ó de las mandas piadosas.

Art. 16. Quedan en su fuerza y vigor 
las leyes que prohiben salir de las pro
vincias de Ultramar á los albaceas, admi
nistradores, depositarios ó deudores de 
bienes de difuntos antes de rendir sus 
cuentas respectivas en los casos en que 
estas puedan exigirse por los Jueces, á 
menos que otorguen la competente fianza.

Art. 17. Las herencias y legados se 
deberán entregar á los apoderados de los 
ausentes á quienes correspondan, siempre 
que manifiesten un poder especial para 
recibirlos, otorgado con todas las forma
lidades del derecho, sin exigirles fianzas, 
á no ser que el mismo poder las requiera 
expresamente.

Art. 18. En las testamentarías y abin- 
testatos de los m ilitares, que por haber 
sido de la competencia de los juzgados de 
difuntos lo serán en adelante de la de los 
ordinarios, no deberán llevarse derechos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10, 
título 8.°, tratado 8.° de las Reales orde
nanzas.

Art. 19. Podrán los Jueces admitir las 
renuncias de los albaceas; pero en tal caso 
averiguarán de oficio el paradero de los 
testamentos de los que mueren con pre
sunción de que sus herederos legítimos 
están ausentes, y conocerán de su vali
dez ó del abintestato, procediendo en todo 
con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 27, 28 y 29 de la citada instrucción.

Art. 20. En cada una de las alcaldías 
mayores de la Isla de Puerto-Rico habrá 
un defensor de ausentes que desempeña
rá las obligaciones impuestas en los ar
tículos 45, 46, 47, 49 y 51 de la ins
trucción referida al defensor general y so
licitador, y acumulará en los juicios en 
que sea parte las funciones de abogado y 
procurador si fuere letrado.

Art. 21. Los defensores serán nom
brados por el Real Acuerdo á propuesta en 
terua de los respectivos Jueces de parti
do, debiendo recaer el nombramiento, 
siempre que sea posible, en un letrado.

Art. 22. De toda testamentaría ó abin
testato en que haya herederos ó albaceas 
ausentes, ó alguna manda piadosa de uti
lidad general, darán cuenta los Jueces al 
Presidente de la Real Audiencia dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
dicte el auto de prevención.

Art. 23. El día último de cada mes 
enviarán los mismos Jueces á aquella Au

toridad las cuentas y relaciones de dichos 
negocios que hoy deben remitir cada seis 
meses los Jueces de difuntos al Tribunal 
Supremo de Justicia, con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 31 de Diciem
bre de 1838.

Art. 24. Estas relaciones y cuentas se 
pasarán precisamente al exámen del Real 
Acuerdo; y si de ellas apareciere alguna 
falta en el Juez ó en el defensor, el Pre
sidente , oyendo el dictámen del mismo 
Acuerdo, adoptará para corregirle las pro
videncias que estime necesarias.

Art. 25. Si seguido el expediente de 
testamentaría ó abintestato por los trá
mites del derecho no aparecieren herede
ros testamentarios ó legítimos por cons
tar que no los tuvo el difunto, ó por no 
haber comparecido los que hubiere den
tro del término que señalan las leyes, se 
declararán los bienes vacantes, prévia au
diencia del Fiscal de la Real Hacienda, á 
quien se pasarán las actuaciones para que 
diga si encuentra en ellas algún vicio ó 
defecto que deba subsanarse.

Art. 26. Por la Intendencia de Puerto- 
Rico se instruirá el oportuno expediente, 
en que se propondrá á Mi Real aprobación 
la manera de indemnizar al actual posee
dor de la escribanía del juzgado de difun
tos , que queda suprimida, y cuyo precio 
podrá repartirse entre los dueños de las 
escribanías de las alcaldías mayores, á las 
cuales habrán de pasar los expedientes 
que hoy radican en la primera.

Art. 27. No se pagarán costas algu
nas sin que antes las mande tasar el Juez 
respectivo; comunique la tasación á los 
herederos ó apoderados legítimos que ha
yan comparecido en el juicio, y excluya 
en el auto que en su vista dictare todas 
las que notoriamente sean nulas ó vicio
sas, ó mandadas causar ó causadas con 
el solo objeto de aumentar los derechos 
de A rancel, condenando al pago ó pérdi
da ó devolución de ellas al que resulte 
culpable de semejante exceso.

Art. 28. Las costas y gastos de los 
juicios de inventario y partición no se 
abonarán hasta que estos estén conclusos; 
y si tasados en la debida forma excedie
ren de la décima parte del caudal líquido 
hereditario, se rebajarán hasta dicha cuo
ta , declarándose de oficio el exceso, que 
se deducirá á prorata de los partícipes.

Si ocurrieren pleitos que suspendan el 
curso de dichos juicios, podrá el Juez man
dar tasar las costas devengadas, y calcu
lar las que faltaren, ordenando el pago 
de las prim eras, bien íntegramente si unas 
y otras no importaren la décima parte de 
la herencia líquida y no disputada, ó bien 
á prorata en el caso contrario.

Art. 29. En las herencias concursadas 
se pagarán las costas con arreglo á Aran
cel y sin la limitación expresada en el ar
tículo anterior, abonando las causadas por 
cada acreedor al mismo tiempo que su 
crédito, y colocando las comunes después

de los acreedores escriturarios, y con pre
ferencia á los simplemente personales.

Art. 30. Las costas devengadas en los 
incidentes sobre pago de créditos legíti
mos , reivindicación de bienes y otros aná
logos , se pagarán también con separación 
de las causadas en lo principal, y sin mas 
deducciones que las prescritas en el ar
tículo 27.

Art. 31. Los juzgados de bienes de 
difuntos de las Islas de Cuba y Filipinas 
subsistirán por ahora, pero quedando li
mitada su jurisdicción á los casos expre
samente determinados en las leyes; y en 
su consecuencia no conocerán sino de las 
testamentarías ó abintestatos en que con
curran las circunstancias siguientes:

1 .* Que todos los herederos, ó los que 
hayan de recibir la mayor parte de la he
rencia , sean españoles y estén ausentes 
de la Isla en Ultramar.

2® Que no se halle presente ninguno 
de los albaceas nombrados por el testador.

Art. 32. Cuando haya albaceas testa
mentarios y acepten su encargo, aunque 
todos los herederos ó los mas interesados 
en la herencia sean españoles y estén au
sentes, no tendrán los j uzgados de difun
tos mas intervención en las testamenta
rías que la que permiten las leyes 46 y 
47, título 32, libro 2.° de la Recopilación 
de Indias; el art. 5.° de la Real cédula 
de 28 de Setiembre de 1797, y los ar
tículos 9.°, 10, 11 y 12 de la instrucción 
citada de la Audiencia de Méjico.

Art. 33. En cualquier tiempo en que 
se presenten los herederos ó los albaceas 
testam entarios, siempre que no se haya 
declarado vacante la herencia, cesará el 
conocimiento privativo del juzgado, y aun 
en su caso la intervención de que trata el 
artículo an terio r, cuando comparezcan 
por sí los mismos herederos.

Art. 34. Los Jueces de bienes de di
funtos de Cuba y Filipinas examinarán 
todos los expedientes que no se hallen 
terminados ó conclusos para dictar pro
videncia definitiva que los ultime, y re
mitirán desde luego los que no deban re
tener (al tenor de lo dispuesto en los artí
culos 31, 32 y 33) á los Jueces de la ju 
risdicción ordinaria á quienes , por razón 
del territorio en que la ejercen, corres
ponda su conocimiento.

Los demás expedientes se sustancia
rán y decidirán con arreglo á la legisla
ción actual, pero aplicando á ellos las re
glas establecidas en los artículos 17, 28, 
29 y 30.

Art. 35. El juzgado general de bienes 
de difuntos de la Isla de Cuba quedará 
igualmente suprimido luego que se esta
blezcan en toda ella Jueces letrados de 
primera instancia, en cuya época se adop
tarán por Mi Gobierno las disposiciones 
oportunas para llevar á efecto en dicha 
Isla todas las disposiciones de este Mi Real 
decreto.

Dado en Palacio á diez de Febrero de

mil ochocientos cincuenta y cuatro.=»Fg-
tá rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros-Luis José 
S a r t o r iu s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido dic
tar, con fecha 3 de Febrero, las resolu
ciones siguientes:

PARTE CIVIL.

Títulos del reino.

Mandando expedir á D. José Cavaleri y Maestre 
Real carta de sucesión en el título de Conde de 
Yillapineda.

Escribanos.

Aprobando la expedición de Reales cédulas en 
favor de los individuos y para los oficios si
guientes :

A D. Nicolás Pablo Romadío cédula de propie
dad y ejercicio de escribanía en Avila.

A D. Angel Osuna y García igual para otra en 
Cardona.

A D. José Ramón Cortés de ejercicio de escri
banía en Onil.

A D. Francisco Tobella y O liver igual para la
de Olesa.

A D, Francisco Alvarez y Fernandez igual para 
otra en Moron de la F ron tera .

A D. Blas Onzoño igual para otra en Bilbao.
A D. Angel González igual para la de Moral- 

zarzal. ; v
A D. Joaquin Chinchón de coadjutor de D. Juan 

Bautista Mejías en escribanía de A ranjuez, for
mando ambos un solo protocolo.

A D. Bartolomé Yeñy y Maimó de ejercicio de 
notaría en Algaida. w

A D. Joaquin López y Bernués igual para 4$. 
núm ero y caja en Zaragoza :

Y á D. Yicente F e rre r Silva y Pozo de ejercí** 
ció de notaría en el colegio de esta corte.

Procuradores.

A D. Ramón Casagemas Real título de procura
dor del colegio de ios de Barcelona , prévio exá-. 
men que ha de su frir an te la Sala de gobierno da 
aquella Audiencia.

PARTE ECLESIASTICA.

Nombrando, de conformidad con la propuesta de 
sus respectivos p re lados,

A D. Antonio Megias, músico de voz de la san-* 
ta iglesia m etropolitana de G ranada, para el be
neficio á que va unido el oficio de contralto en la 
misma iglesia.

A D. Benito Yelez, cura  beneficiado de Y illa- 
vasil y Yillafria , para el beneficio de sochantre de 
la catedral de Osma:

Y á D. Evaristo García T o rre s , clérigo de pri
m era tonsura y único opositor, para el beneficio 
de m aestro de capilla de la catedral de Paleneia,

Instrucción pública.

En atención á lo expuesto por D. Bernardq 
Monreal y A scaso, y oida la sección primera, del 
Real Consejo de Instrucción pública, se ha señalado 
por Real órden de 5 de este mes el precio de H 
reales vellón á cada ejem plar en rústica de la 
obra titulada Curso elemental de geografía fisictí, 
política y astronómica, que figura con el precio dé 
8 rs. en la lista de obras aprobadas que publicó la
n  i n r . n. i  n a  r \ : „ : ___ i_____ t i . * __

2? succión. —  O F IC IN A S  G E N E R A L E S . -i

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

S E C R E T A R I A  G E N E R A L
NUMERO 2.°

CUENTAS CORRESPONDIENTES AL AÑO DE 185|. •

^recib idas e n ^ r b  ¡ a de cuentas que quedaron pendientes de fallo en las secciones 18 5 2 , 1 8 5 1; la 
sin examinar. durante el mismo, y  las que resultaron pendientes 1.° 1854,

p e n d ie :

CENTROS DE LOS MINISTERIOS. Aprobadas,

NTES EN FIN 

Examinadas

f DE DICIEMBRE l 

Sin examinar.

DE 4 852.

TOTAL,

Recibidas
en

el año de 1 853.

TOTAL

de cuentas. Falladas.

PE

Aprobada

NDIE1N

s.

[TES PARA 1 

Examinadas.

.° DE ENERO DI

Sin examinar,

E 4 854. 

tqtal.:

Gracia y Justicia. . . , ........... . *
G uerra.............. ..................  “
Marina..................................  ■ ■)
Gobernación..................................................  J)
Comercio, Instrucción y Obras públicas . 330

6
7

»
48
24

4
95
46

324
658
278

40
402 

46 
324 
706 . 
632

5
334
538

45
5
B.

45
436
554
3 3 9
714
637

40 
50  
37 
36 

699 
61 8

»
1

179 
192 

» 
4 3

»
48

224
60
7
1

5
337
414

51
5
S

M  i i 
5.47
303 *

; 330 85 4,375 1 ,7 9 0 902 2 , 6 9 2 4,450 385 340 517

DEPENDENCIAS GENERALES
y. RAMOS ESPECIALES. -

Agencia general de preoes. . . . . . . . . . . . .  »
Tesorería central............ .............. . . .  24
Giro mútuo de Correos....................  222
Loterías ......................................................
Reales Ordenes de Cárlos III, Isabel y

4
3
a

2,850

d

)>
37

595

4
24

259
3,445

»
»
»

4
24

259
3,445

1
24

259
3,445

»
»
»

»
»
))

»
»
»
»

• 1 \ i)
• , ;• ñ  

*
' . i 

»
Damas ... ....................................................

Fondos provinciales ♦ ........... .... t »
Fondos municipales........................................ >,

243

»

»

2 , 8 5 4

5
4
2

643

5
4

2

3,740

»
47
85

82

5
51
37

3,822

5
»
2

3,736

»
4

i

»
%
%

4

)>
48
83

»

Bf
85

QA ' -d



PRO V IN CIA L PE NDI!5OTES E N  FIN D E  DICIEMBRE DE 1832, Recibidas
en

el ano de 1 853.
TOTAL 

de cuentas. Falladas.
P E N DIENTES PARA 1? DE ENERO DE 4 854.

,— - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A pio jadas .  Examinadas. Sin examinar totw Aprobada?. Examinadas. Sin examinar.  total.
A l a v a .......................................... ................................
Albacete ......................................................................
A l ican te ............ ........................................................
A lm e r ía ....................................................
A v i la ............... ........................... ...................
B a da jo z . . ...................................................
Baleares ....................................................
B a rce lona .....................................................
B u rg o s ..................................... .. ................................
C áceres ....................................... , .............................
C á d iz ..........................................................................
C a n a r ia s .................................. , ................................
Caste llón.......... ..........................................................
C iud ad-R e a l ............................. ................................
C órdoba ....................................... .............................
C o ru ñ a ........................................- .............................
Cuenca. . . ................................................................
G e ro n a ..................................... ..................................
G ra n a d a ......................................................................
G u ada la ja ra ................................................ .............
Guipúzcoa................................................... .............
H u e lv a ........................................................................
H ue sca ........................................................................
J a é n ......................................... . .........................
León .  ..........................................................................
L é r id a .................... . ..................................................
Logroño......................................................................
Lugo. ..........................................................................
M a d r id ........................................................................
M álaga .........................................................................
Murcia .  . ..................................................................
N a v a r r a ....................................................................
O re n se ..........................................................
O v ied o .................................................................
P a te n c ia .......................................................
P o n te v e d ra ............................................
Sa lam anca ...................................................
S a n ta n d e r ...................................................
Segovia ...........................................................
S e v i l la .......................................................... ....
S o r ia ..................................................................
T a r r a g o n a ........................................................
T e r u e l ....................................................................
T o ledo .........................................................................
V a lenc ia ..................................................................
Vallado lid ..................................................................
V iz c a y a ............................ . . . . . . ...........................
Z am ora .  ...........................................................
Z ara goz a . ...............................................................

24
38

»
4 4

»

34
)>

198 
48 
J 2  

»  
»  
»  

32 
»  
4 

7 I 
)> 
6 
»  

92 
120 

)) 
48 
24 

»

12
34

))

143
»
»

12
28
12

103
))
)>
i)
»

12
»
»
»
»

38

38 
3 

48 
1 19 

12
22
12
12
36

174
»

48
85

»
1 8 S 

69 
30 
1 2 

6 
»
7 
»

15
6
»

26
24
76 

»
79

8
119

12
12
17
24
68

»
166 

27 
1 4 

»
77 

»
34

86
16

1 22 
54
12 

111 
6 
»  

97 
4 5 

186 
12 

1 56 
13 
62 
79 
74 

166 
»
))

104
»

97
)) 
x> 

12 
44 
90 
40 
3 5 

»
102

13
n

60
24
63

3
78
15

2
156

168
59 

170 
184

12 
12 

187 
18 

210 
181 
231 
1 86

60 
241

65 
250 
152 
1 7 5 
178 

12
203 
120 

15 
151 

24 
26 
24 

100 
98 

169 
1 93 
154 

12 
114 

12 
58 
36 

163 
92

229
27
29
78
92
36

194

«
«

«
’

«<« 
®

'«<
M

«««<
N

«<
N

OT«,OTÍNO,a,
as.9,w

oq9,w
e,

M
W

W
O

,e,¡NCl|oi](N81,s,(S,oq(S<sl(Noq<sqfle¡ie|i

170 
61 

172 
1 86 

14 
14 

189 
20 

212 
183 
234 
188 

63 
243 

67 
253 
154 
177 
180 

14
20 5 
122 

17 
153 

26 
28 
26 

102 
100 
171
195 
156

14
116

14
60
38

165
94

2
231

29
31
80
94

»
38

196

170
59

172 
185

14 
14 

189 
2 

212 
183 
20 6 
187 

51 
241 

67
24 5 
128 
175
173 

14
20 5 
114 

11 
1 46 

26 
28 
26 
70 
98 

155
I  95 
154

8
II  4 

13 
60 
38

163
67

2
229

25
26 
73 
85
36

196

2
»

8
»

)>

14
1
7
»

»
6

6
2
»
)>

6
2
1

d

»

»

7
1
))
2
))

»  )»

»  »

)> »  
»  »  

18 »

20 » 
1 )) 

12 »  
2 »

8 »
12 »

1 >»

»  J»
»  )) 
2 )>
6 »
7 »
»  )>
»  »
)) ;)

25 1
16 »

2 »
)) ))

»  )>
»  »

»  »

2 »  
25 2

2 »
4 »
5 »

8 »

2
»
1

)) 
18 

»  
»  

28 
1 

1 2 
2 
)) 
8 

26 
2
7 
n 
)) 
»
8 
G  
7 
)»
)>
»

32
2

16
)>
2
6
2t
»
2

27
»
2
4
5 
7 
9 
)>
2
»

RESUMEN. 1,218 1,747 2,235 5,200 97 5,297 5,050 65 178 4 247
Centros de los Ministe rios..........  ............... 330 85 1,375 1,790 902 2,692 1,450 385 340 51 7 1,242Ramos especiales................................................... 243 2,854 643 3,7 40 82 3.822 8,7 36 y» 4 81 86P ro v in c ia s ................................................................ 1,218 1,7 47 2,23 5 5,200 97 5,297 5,050 65 178 4 247

T o t a l ........................... 1,791 4,686 4,253 10,730 1.081 11,811 10,236 451 522 602 1,575
Madrid 3 de Febrero  de 18 54 .— El Secretario general ,  Francisco Donoso C o r té s .= Y .°  B . ° = El P re s id en te , Joaquín María Perez, ( Se c o n tin u a rá n . )

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  w m b o  2 . *  s e m a n a  d e  f e b r e r o  d e  \  8 5 4 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Febrero de \  8 5 4 .

C U EN T A  DE LOS DEPOSITOS.

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O  Y  C U E N T A S  C O R R I E N T E S .

Necesarios. . .............................................................................................................................................................................. ..

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón .

RECIBIDO 
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

|  DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales v e lló n ,

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA

Reales vellón .

27 .535,302 . .1  8 
8.426,668 .  .21 
2 .6 4 5 ,6 2 8 . .  8 

881,448 
2.882,000 

2 7 .9 2 1 ,3 6 0 . .3 2  
7 .372,296. .1 5 

62,2S6 . . 6 
1 .902,298 .  .23

387,280. .33 
69,800

1 29,000
1.419,800

242,000
80,893

27 .922,583.  .1 7 
8.496,468. .21 
2 6 4 5 ,6 2 8 . .  8
1.01 0,4 48 
2.882,000

29.341,1 60 . .32 
7.61 4,296. .15 

6 2 ,2 8 6 . .  6
1.983.1 91 . .23

263,91 6 . .  4 
1 56,740
300.000 

18,600
200.000 

4.211,1 00
274,000 

3,100 
21 0,260. .12

2 7 .6 5 8 ,6 6 7 . .4 3  
8.339,728. .24 
2 .3 4 5 ,6 2 8 . .  8 

991,848 
2.682,000 

28.1 30,060. .32 
7.343,296 .  .1 5 

5 9 ,1 8 6 . .  6 
1.772,934 . .1 4

. Reintegrables de contadlo................................................ j “ S t ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

v , , . -------------- ................................................................................V o l u n t a r i o s . . „
]«--------------mediante aviso.. . ..........................................  T P .........................i  ( Intransferib les...........................
f -------------- contado, procedentes de intereses y div idendos ..............................................
' Provisionales para  subastas................................ ...................................................................

Total de los depósitos en m e tá l ic o ......................................
Cuentas corr ien tes  con in te ré s . ...................................................................................................... .. ................ . , , .................

Total general  del metálico

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .

Necesarios............................ .. .......................... ............................ . . . . . . . . . . . o .

79.629,289 . .21 
1 3.628,1 07

2.328,773. .33 
2 .300,955. ,22

81.958,063. .20 
1 5.929,062. .22

2.634,71 6 .  .4 6 
2.126,058 .  .21

7 9 .3 2 3 ,3 4 7 . .  4 
4 3.803,004. . 4

93.257,396.  .21 4.629,729 .  .21 1 7.887,1 26 . = 8 4 .7 6 0 ,7 7 5 . .  3 93.1 2 6 ,3 5 4 , .  5

65.171,301 . . 1 
50 .035,006. .25  
1 7.024,000 

2.589,000

639,000
2.172,000

34.000
12.000

65.81 0,301 . .  1 
52 .207,006. .25 
1 7 - 0 5 S, 0 0 0 

2.601,000

13.000 
632,000

90.000
52.000

65.797,301 . .  4 
51 .575,006, .25 
4 6.968,000 

2.549,000
„  , t . ( T ransfer ib les ................................................ ........................................V olun ta r ios ........................................ ...................  j intransferibles......................................................................................
Provisionales para  subastas . ...................................... .............................................................. ....................................................

Total de los depósitos en p a p e l ...............................................
f e r i a r a .  _ Efectos corr ientes á cobrar en diversos vencim ientos .........................., ...............................................

Total general  de efectos. .............................................................

1 34.819,307. .26 
30,00 0

2.857,000 1 37.676,307 . .26  
30,000

787,000 1 36.889,307. .26 
30,000

134.849 ,307.  .26 2.857,000 1 37.71 6,307. .26 j 787,000 1 36.94 9 ,3 0 7 . .2 6

CAJA

C A R G O * D A T A *

Existencia en Caja al finalizar la semana an te rio r ..................... ...................
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es tad o ............................................
E ntregas en cuentas corrientes................................................... ..........................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito . .  .

• t, .. . t De subvención para pago de in te re se s ...........Tesoro publico. eci i ~  l SUpiement0S p0r depósitos y  cuentas cor- do del mismo por cuen- j rje£tes F r  J

METALICO. PAPEL.

Depósitos devueltos. . ............... . . . . , ........................ o..............................
Pagos por cuentas corrientes...................................................................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos..................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos............................
Tesoro público. — Entre- í De suplementos por depósitos y  cuentas cor-

gas al mismo por cuen- J rientes. ........................ .. . ...............................
ta corriente...................(D e billetes nominativos devueltos......................

METALICO. PAPEL.
9 . 4 6 6 . 0 2 5 . .  7

2 . 3 2 8 , 7 7 3 .  . 3 3
2 . 3 0 0 . 9 5 5 . . 2 2  

4 2 0 , 0 00
4 4 , 9 7 9 . . 2 5

7 7 2 , 7 3 4 . .  4

1 5 . 0 0 3 , 4 6 8 .  . 2 3  
4 0 , 7 5 3 .  .1 1

1 5.04 4 , 222

4 9 7 . 0 4 9 , 3 0 7 ,  . 2 6  

2 . 8 5 7 , 00 0

1 9 9 . 9 0 6 , 3 0 7  . - 2 6  

4 9 9 . 9 0 6 , 3 0 7 .  . 2 6

2. 634 , 71  6 .  .4 6 
2 . 1 2 6 , 0 5 8 .  . 24 

4 2 , 5 7 7 . .  9 
228,1 31 . . 6

4 . 2 2 0 , 3 8 9 .  . 6

7 87 , 0 0 0

ta  co rr ie n te ................... ( De bjpetes nom inativos..........................................
C arte ra . . ...........................  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ......................................... ............. .... .
S um a................

Sum a...............................
Movimiento de fondos. —Remesas datadas........................................................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........................

6 . 2 5 1 , 8 5 2 .  . 2 4

3 ,216  
8.759,1 5 3 .  .4 0

7 8 7 , 00 0  

499.4 1 9 ,307  . . 2 6
Movimiento de fondos,—Remesas cargadas........................................................

1 5 . 0 14 , 2 2 2 4 9 9 . 9 0 6 , 3 0 7 .  . 2 6

Madrid 4 5 de Febrero de 4 854,=51 Contador, José M a n s o sV.° B,°*=El Director general, José María Romeu,



3 . a sec c ió n .— A NUNCIO S.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En v ir tud  de Real o rden  de 28 de Enero últi

mo , comunicada al Excmo. Sr. Director general de 
la A rm a d a ,  y por acuerdo de la Jun ta  consult iva 
de la misma , en su cumplimiento  se saca n u e v a 
m en te  á pública subasta  el suministro  de carbón  
de piedra con destino á los vapores-correos t ras
atlánticos, bajo el pliego de condiciones que se in 
ser ta rá  á continuación ; y para su remate se ha se
ñalado el dia 5 de Abril próximo á la una de la 
tarde, en la sala de ju n ta s  dé la  referida consult iva 
de la Armada, establecida en el piso bajo de la casa 
llamada de los Ministerios, plaza del propio nombre, 
V también en dicho dia y hora ante  la Jun ta  eco
nómica del departam ento 'de  Cádiz, en cuya escri
banía estará de manifiesto además copia literal del 
citado pliego de condiciones, de la Real o rden in 
dicada , y demás que tiene relación con la subasta*, 
y los originales en la principal del juzgado del r a 
mo en la co r te ,  sita en la plazuela de la Leña, n ú 
mero 17, cuarto  segundo de la izquierda.

Madrid 14 de Febre ro  de 485i . = E 1  Brigadier 
Secretario  , Franci.co  de Paula Pavía.
Pliego de condiciones, bnjo las cuales se saca á p ú 

blica subasta el sum inistro de carbón de piedra 
para los vapores-correos de la Habana.
1 * El contratista se obligará á establecer depósi

tos del mejor carbón  de piedra inglés de la caiidad 
que se especificará, en  ios puntos y cantidades 
que á continuación se expresan :

En Cádiz 2,000 toneladas.
En Canarias 2,000 id.
En Puerto-Rico 2,000 id.
En Vigo 1,000 id.
En la Madera 1,000 id.
En el Fayal (Islas Terceras) 1,000 id.

2? Las cantidades que se señalan como precio 
máximo al mineral  son :

En  Cádiz 158 rs. vn. por tonelada.
En Canarias 198 rs. vn . id.
En Puerto -R ico  160 rs. vn. id.
En Vigo 152 rs. vn. id.
En la Madera 200 rs. vn . id.
E n  el Fayal ( Islas Terceras) 200 rs. vn. id.

3* Los depósitos es tarán  en los puntos donde 
la m arina  tenga terreno? de su  propiedad, y 
concederá g ra tu itam ente  al contratis ta  los necesa
rios para establecerlos.

4? A los tres  meses de haberse  firmado la es
c r i tu ra  de c o n t r a t a , contados desde la fecha de su 
otorgamiento, tendrá  el asentista establecidos los 
depósitos en los puntos de que se ha hecho refe
rencia y te rrenos  que se le señalen.

5.a Las entregas que ejecute de los menciona
dos depósitos deberá reponerlas  el contratista en 
el té rm ino  de quince d i a s , de forma que al con
cluirse  este plazo ha de aparecer completa la exis
tencia de los depósitos.

6.‘ Los empleados de marina , cada uno en su 
localidad , cu idarán  de inspeccionar los depósitos 
cuando lo juzguen  co nv en ien te ,  y  de obligar al 
asentista al cumplimiento de lo prevenido en la 
an terior  condición.

7.a Si los repuestos no se hubiesen  realizado de 
la m anera  es tab lec ida , dispondrán inmediatamente 
los Jefes de marina la compra del carbón  que fal
tase á completar  el depósito, quedando sujeto el 
asentis ta  al abono de la diferencia del precio esti
pulado en este con tra to ,  al en que  lo obtuviese la 
m arina de cua lquier  v en dedo r ,  dando en  seguida 
cuen ta  á la superioridad.

8.‘ Los funcionarios á quienes se confia la vi
gilancia de los depósitos serán  responsables si por 
falta de celo ó condescendencias injusti ficables r e 
su l ta ren  perjuicios al servicio público por no estar 
completos los depósitos , lo cual acreditado g ub er 
na t ivam en te  bastará para obligarles con el asen
tista al pago por mitad de la diferencia de valores 
de que tra ta  la p recedente condición.

9? El carbón que se sum in is t re  ha de ser  p re 
cisa y  exclusivamente de Cardiff en Inglaterra 
(bes t  W elsh) como procedente de las mejores mi
nas del condado de Gales; acreditándose que es del 
mismo que consume la m arina Real inglesa en  sus 
vapores.

10. La condición que antecede podrá su f r i r  va
riación respecto al depósito en Canarias si las m i
nas do Langreo facilitasen 500 toneladas de com
bustib le  que para dicho pun to  se le han pedido á 
su  administrador.

11. Al tiempo de establecerse los depósitos y 
sucesivamente al renovarse  los consumos, p resen
tará  el contratista los conocimientos, visados por 
el Cónsul español en el punto  que comprende la 
condición 9Í, á fin de que se justifique la verdadera 
procedencia del mineral .

12. Las pilas de carbón que formen el depósito, 
han  de estar separadas de cualesquiera otras que 
convenga tener  al asentista , y su formación ha de 
presenciarla  el Comandante de marina  ó el Jefe 
mili tar del punto  donde deba existir el depósito, 
pudiendo delegar dicho cometido en uno de los 
Oficiales subalternos que estén á sus ó rdenes ;  en 
la inteligencia de que á las mencionadas operacio
nes ha de preceder reconocimiento de peritos dis
puesto por los mismos Jefes.

13. La Hacienda no es responsable  de las av e
rías que puedan o cu r r i r  en los depósitos hasta el 
momento de la entrega á la m ism a , sea cualquiera 
la causa ó accidente que las motive.

14. Las entregas del carbón las hará  el asen
tista en v ir tud  de pedidos formalizados por quien 
corresponda, precediendo para recib irlo el debide 
reconocimiento. A él concu rr irán  el Oficial de de
tall , Contador y maquinistas del b u q u e , asi come 
los peritos nombrados por el Jefe del ram o , per
maneciendo en los depósitos el Oficial de detall y 
Contador para vigiiar que la remesa del carbón sea 
del mismo que fué reconocido.

15. El asentista  ó sus comisionados enviarár  
el carbón  á ios buq ues  con las oportunas guias 
recogiendo las vueltas  de guias ó recibos. Desd( 
luego rem it i rá  una al Comisario del arsenal ó a 
Contador del tercio naval del departamento  er 
cuya comprensión verifique el su m in is t ro ,  y otr; 
acompañará á la cuenta  que ha de formar á fin d< 
cada mes, igualmente que  el pedido á que se r e 
fiere la condición 14.

16. Se prohíbe ai asentiota re te n e r  en su  pode] 
partida alguna de ca rbón ,  cuyo núm ero de tonela
das esté comprendido en pedidos determinados. S 
por causas eventuales é imprevistas no fuese po
sible rem it i r  á sus destinos el completo de aque
llas , se reba ja rá  de las guias de remisión el n ú 
m ero  á que  ascienda.

17. Los C om andantes , Oficiales de deta ll  y Con
tadores de los b uq ues  serán  responsables del exac

to cumplimiento  de la an te r io r  cond ic ión ; y si se 
con trav in iere  á ella por p a r te  del asen t is ta ,  p e r 
derá este la cu a r ta  par te  de su  fianza tan  luego 
como se justifique el hecho.

18. En todos los puntos en que los vapores no 
puedan a t racar  á los depósitos, s e rán  de cuenta  del 
asentista los gastos del em barq ue  y conducción del 
carbón al costado del buque.

19. En aquellos en que los mismos tengan pre
cisión de reponer  el total del combustible que 
quepa en sus c a rb o n e r a s , se compromete el con
tratis ta  á ponerlos al costado el núm ero  de tonela
das que se le pidan con tal objeto, de modo que 
quede cumplido en el té rmino de 40 horas desde 
que reciba el aviso,  y  en  el de 12 horas en los 
que solo necesiten rep o ner  el consumo de cua tro  
ó cinco dias.

20. El carbón se rem it i rá  á su  dest ino después 
de haberse  pasado por una criba de media pulga
da de luz en lancliones arqueados por los respec
tivos Capitanes de p u e r to ,  colocando en ellos don
de corresponda á popa y proa, unas  planchas de la
tón que designen las toneladas castellanas que lle
ven, í cufiándose además cada u n a  de las líneas de 
agua con una faja de bronce que  dem arque  de c in 
co en cinco las toneladas de carga.

21. Ninguno de estos b u ch o n es  se dirigirá á su 
destino sin llevar una papeleta firmada por el Ofi
cial de detall y Contador del bu q u e  que concu r
r ie ron  al reconocimiento, según la condición 14, en 
la que  se exprese que el carbón  embarcado es el 
reconocido , manifestando además la marca de ca
lado en que salió , cuya papeleta serv irá  de com
probación en el b u q u e , no pudiendo procederse 
á su in troducción sin este requisito.

22. Los lanchones no han de contener  lastre de 
fierro ni otro alguno que los haga calar mas de lo 
que req u ie re  el carbón que co n d u c e n , quedando á 
salvo y expedito el derecho del Comandante del 
b u q u e  para rectificar  el arqueo  de que tra ta  la 
condición 20.

23. El asentista  no podrá dar  principio al sum i
nistro  m ien tras  no haga constar  en debida forma 
an te  los Jefes de marina mas caracterizados, con 
destino en  los puntos  de dep ós i to , que tiene ya 
preparados los citados lanchones con sujeción á las 
circunstancias que van referidas ; y  si en el té r 
mino de 40 dias, contados desde que le sea ap ro 
bado el r em a te ,  no hubiese  hecho dicha manifes
tación, quedará  este anulado, y responsable el con
tratis ta á los perjuic ios que  por tal omisión se in
fieran á la Hacienda.

24. Al fenecer el con tra to ,  la persona que  en  
él le re e m p la c e , ó el G o b ie r n o , se hará  cargo y 
satisfará las existencias del carbón que haya en to
dos los puntos d é la  línea á los mismos precios es
tipulados en esta contrata .

25. Redactada la cuen ta  con los documentos á 
que se contraen  la condición 15, la pasará el asen 
tista al Comisario del a r s e n a l , para que procedien
do á su exam en y liquidación se le libre el opor
tuno  certificado de su  importe to t a l , en  el con
cepto de que  no tendrá  lugar  la expedición de este 
documento si la cuen ta  careciese de alguno de di
chos recados justificativos.

26. El pago se verif icará p u n tu a lm en te  por la 
Tesorería cen tra l  en la corte.  Para que así se realice 
p resen tará  el asentista  en la Dirección de contabi
lidad de marina las certificaciones de que t ra ta  la 
condición p receden te ;  pero si por circunstancias  
extraordinarias sufrie re  algún atraso en el abono 
de sus c réd i to s , y no le conviniere con tinuar  la 
c o n t r a t a , deberá dar  aviso con tres  meses de a n 
ticipación.

27. Para  responder  el asentista  del exacto c u m 
plimiento  de este compromiso , p resen ta rá  fianza 
legal y  abonada en cantidad de 20,000 pesos fue r 
tes en metálico ó el correspondiente en títulos de 
la Deuda consolidada al precio de cotización el dia 
en que se firme la e sc r i tu ra ,  ó en  acciones de ca
minos por su valor nominal , in te r in am en te ,  con
forme á lo dispuesto en la Real o rden de 22 de 
Febrero  del año próximo pasado, ó en bil le tes del 
Tesoro por todo su valor.

28. Por cada 24 horas que cualqu iera  de los 
vapores re trase  su  salida por falta de cu m p l i 
miento del asentista  en  alguno de los extremos de 
este c o n t r a to , pagará la m ulta  de 5000 pesos fu e r 
tes , la que  se hará  efectiva del total de la fianza 
que  se compromete á en tregar.

29. Este contrato  se ce lebrará  en pública s u 
basta el dia 5 de Abril  próximo an te  la E x ce len t í-

; sima Ju n ta  consult iva de la A rm ada , en el local 
donde la misma celebra sus ses io nes , con asis ten
cia del Asesor general de marina  y  del escribano 
principal de su  juzgado en la co te , y  también 
ante  la Jun ta  económica del departam ento  de Cá
diz , con igual asistencia del Auditor y  escribano 
principal de dicho d epa rtam en to ,  verif icándose las 
propuestas en pliegos cerrados y arregladas en u n  
todo al modelo de proposición que al final se es
pecificará , las cuales i rán  suscritas por personas 
de responsabil idad y arraigo. Se dará publicidad á 
la subasta por medio de carte les ,  de la G a c e t a  del 
G o b ie rno , Diario oficial de avisos de M a d rid , y del 
Boletín oficial de la provincia de Cádiz, señalando 
el térm ino  de 30 dias , excluyendo los fe r iado s , y 
expresándose en los anuncios que el pliego de con
diciones original para la nueva subasta , lo d e te r 
minado en la Real orden que la motiva y  demás 
estará de manifiesto á mayor abundam ien to  en la 
escribanía principal del juzgado de Marina en la 
c o r t e , y las copias correspondientes en  la p r in c i -  
cipal del citado departamento .

30. La persona que se p resen te  á hacer  pos tura  
en la mencionada licitación, acreditará hab e r  pues
to en la Caja general de depósitos de Madrid , ó en 
la subalterna de Cádiz , la suma de 70,000 rs. vn. 
en metálico, ó el duplo en papel del Estado con 
in te ré s ,  acompañando al pliego cerrado la certifi
cación que las citadas oficinas expidan al efecto.

31.  ̂ Ei dia señalado para la doble subasta p r in 
cipiará el acto á la una de la ta rd e ,  leyéndose 
las condiciones y el modelo de proposición, é igual
m ente  las resoluciones soberanas que acerca de la 
contrata  obren  en el expediente . En seguida se 
en tregarán  por los licitadores los pliegos cerrados 
y rubricados por los in te re sad os , que se i rán  n u 
merando según el órden de su  r ec ibo ,  y  sin que 
puedan después re t i ra rse  bajo n ingún  pretexto , 
coninuando así el acto hasta las dos de dicha tarde. 
Dada esta hora no se admitirá n ing ún  pliego y se 
procederá á la ap e r tu ra  de los presentados, que se 
leerán en alta voz á presencia de los licitadores, 
tomándose nota de su contenido y adjudicándose 
el remate provis ionalmente á la persona que r e 
sulte  haber formalizado la proposición mas ven ta
josa si la verifica en su nom bre ;  pero  si fue re  re 
presentando á otra persona, ha de ven ir  autorizada 
con la competente esc ri tu ra  de p o d e r , pues de 
otro modo no se le a d m i t i rá , entendiéndose que 
renuncia  á su  d e re c h o ; y  se adv ierte  que empe

zada la a p e r tu ra  de ios pliegos no se o irán  obser
vaciones ni se dará explicación alguna que la in
te r ru m p a  , siendo desechados los pliegos que no 
estén exactamente conformes al modelo prescrito, 
así como también los que no acompañen el docu
mento  del depósito de que tra ta  la p recedente condición.

32. Finalizado el rem ate  se devolverá á los in 
teresados la certificación del depósito,  re teniéndo
se solo la de aquel á cuyo  favor hubiese  quedado 
la adjudicación, la cua l  se consti tuirá  en  la res
pectiva e sc r ib a n ía , hasta que  recayendo aproba
ción y  otorgada en  su  v ir tud  la correspondiente 
e sc r i tu ra  de fianza le sea devue l ta ;  en  el bien 
entendido que si en  el plazo que se fije para  ex
tenderse  este documento  no compareciese el r e 
m a t a n t e , p e rderá  el importe  del depósito, sin de
recho á n inguna reclamación, se tendrá  por rescin
dido el con tra to ,  y  además in cu r r i rá  en los efectos 
de lo prevenido en  los art ículos  4.° y 5.° del Real 
decreto de 27 de F e b re ro  de 1852.

33. Los derechos que en la actualidad tenga 
impuestos el carbón de piedra ó los que  se im p u 
sie ren  d u ra n te  el tiempo de este con tra to  se rán  
de cargo de la marina. Dichos valores ios ju s t i f i 
cará el asentista  por cada entrega con certificación 
de los Contadores de las Aduanas respectivas ó de 
los funcionarios á quienes p er tenezca ,  uniéndolas 
á la cuen ta  de qu e  tra ta  la condición 15 ,  e n te n 
diéndose este abono por solo el combustible que 
consuma la marina , y de n iuguna  m anera  por el 
que tenga en depósito el conlratista.

34. También se rán  de cuen ta  del mismo los 
gastos de esta subas ta ,  su  esc ri tu ra  , copias lega li
zadas y de 50 ejemplares  impresos de la contrata , 
con arreglo  á lo mandado en Real ó rden-de  26 de 
Marzo de 1827.

35. De esta contra ta  se ha de tomar razón en la 
Administración de Rentas  á que corresponda el do
micilio del asentista , con arreglo  á lo de term inado  
en  la Real ó rden  de 21 de Abril  de 1847.

36. En cua lqu ier  caso q ue  o c u r ra  por falta de 
cumplim ien to  de este co n tra to ,  quedará  suje to el 
rem atan te  al juzgado de Marina en la co r te ,  ínte
r in  no se estáblezcan otros especiales para tales 
casos por los medios y t rám ites  designados en el 
referido Real decreto de 27 de Feb re ro  de 1852.

^37. El servicio de esta con tra ta  será  de dos 
a ñ o s , á contar  desde el dia en q u e  el nuevo  asen 
tista tome posesión de ella , exc luyéndose el vapor 
ó vapores que en dicho dia es tuviesen  de viaje.

38. Hasta la aprobación de S. M. no tendrá  efec
to el ejercicio de e d a  contrata .

Modelo de proposición que cita la condición 29.
Conforme en u n  todo con el pliego de condicio

nes qu e  s irve  para esta l ic itación, el qu e  suscr ibe  
por propia rep resen tac ión  (ó á n o m bre  de Don
N ..................... , vecino d e ........................   para  lo que  se
halla legalmente autorizado) se obliga á cum plir  el 
servicio del carbón de piedra de Card i íF ,en  Ingla
te r r a ,  á los precios que  como tipo admisible se es
tablecen en el referido pliego, ó con la rebaja 
d e . ...................centésimos de real en  el precio se 
ñalado á la tonelada del m ineral .  Para asegura r  
esta proposición se acompaña el documento  que 
acredita haberse  hecho el depósito dete rm inado  en 
la condición 30.

Lugar de la fecha.
F irm a del proponente.

Madrid 14 de Febre ro  de 1854. — El Brigadier, 
Secretario , Francisco de Paula Pavía. 3

CORREGIMIENTO DE MADRID.
En vir tud  de Real autorización se saca á p ú 

blica licitación la corta de leñas del soto del Ne
gra le jo , per tenecien te  á los propios de esta m u y  
heroica villa, bajo las condiciones s iguientes:

1 .a La corta se practicará con h a c h a , rozando las 
matas de ta ray  y zarzas á la superficie del suelo, 
en  té rm inos  de que  no queden  uñas  ó pubones, 
quitando igualmente las uñas ó pubones que se 
en c u en tren  secos de cortas an te riores .  Los árboles 
se desc imarán de las ram as que contienen desde 
su base hasta t res  cu a r ta s  antes  de te rm in a r  sus 
copas, cortando dichas ram as al casco ,  ó sea al 
ras de su inserción en el á r b o l , dejando los cor

tes limpios y  nada escalonados, evitando todo des
gaje , guiando sus tallos como es de cos tum bre  , y  
cabeceando los q u e  se hallen  en  este caso.

2a Solo se t rab a ja rá  en  la corta  desde la salida 
hasta la pos tura  del sol.

3? Se p ro veerá  al r em atan te  de una copia des 
estas cond ic iones , pa ra  q u e  con sujeción á ellas, 
practique la corla  , y  se facil itará otra igual al 
inspector de solos y  arbolados para  que por su. 
parte  y la de los guardas  pueda  ser  tam bién  vigi
lada la operación.

4a Los caminos de a r r a s t r e  se seña larán  por el 
inspector de sotos.

5* La corta se e jecu ta rá  desde el mes actual 
hasta 1.° de Abril  próximo.

6a La cantidad m eno r  admisible por la corta de 
las l e ñ a s , inclusa la de 39 árbo les  que  se hallan 
secos y derribados por el s u e l o , se rá  la de 26,900 
reales vellón.

7a El pago se e jecu ta rá  en dos p laz o s , consig
nándose su  importe  en  la depositaría de Madrid, 
el p rim ero  an tes  de dar princip io  á la co r ta ,  y el 
o tro á la mitad de la m isma.

8.d Para toni3r par te  en  la licitación deberá 
acreditarse  habe rse  depositado en la Caja general 
de depósitos la cantidad de 3000 rs. vn. en metá
lico, cuyos resguardos se d evo lv e rá n  en  el acto á 
todos los lic i tadores , excepto  á aquel en cuyo 
favor se rem ate ,  que perm anecerá  depositada has
ta q ue  haga constar  h aber  cumplido  con las con
diciones de esta subasta.

9a Serán  de cuenta del rem atante los gastos de 
otorgamiento de escritura , copia para Madrid y 
demás que ocurran.

10. El rem ate  tendrá  lugar  el dia 5 de Marzo 
p róxim o, á la u na  de su  ta rde ,  en  una de las salas 
de las Casas consis toria les ,  quedando  abierto por 
té rm ino  de ocho dias s iguientes á é l , para  la me
jora del q u i n t o , conforme á lo p reven ido  por el 
Gobierno.

Madrid 17 de Feb re ro  de 1854.=*Quinto.

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE ALMADEN.
El dia 16 de Marzo próximo se ce leb rará  subas

ta en esta Superin tendencia  para los servicios del 
co r r ien te  año q ue  á seguida se expresan ,  con suje
ción á los pliegos de condic iones qu e  se hallan de 
manifiesto en la m is m a , á s a b e r :

A las diez de la m añana.— Servicios de extrac
ciones é in troducciones de las m inas de Almadén, 
bajo el precio máximo de 106 m rs. por  cada peso 
de 20 ar ro bas  que se extraiga á la s u p e r f i c ie , pa
gándose además al con tra tis ta  las cantidades expre
sadas en la condición 9.*

A las once.— Sum inis tro  de com bustib le  de ar
bustos para la m áquina  de v ap o r ,  siendo el precio 
máximo 113 mrs.  por cada cén tim a de vara que 
ba jen  las aguas en los rec ip ien tes  del qu in to  y sé
timo pisos.

A las doce.— Desagüe con bombas de mano, 
cubas y zacas de las minas de A lm adén, hasta de
positar las aguas en  los recip ien tes  de la máquina 
de vapor, bajo el precio máximo de 33 rs. por cada 
bom ba, pagándose además al con tra tis ta  las can ti
dades expresadas en  la condición 9.a

A la una  de la ta rde .— Conducción de m in e ra 
les, zafras , útiles y efectos por medio de carre tas ,  
desde el brocal de San Teodoro á los depósitos y vi
ceversa , bajo el precio máximo de 13 mrs. por cada 
peso de 20 ar rob as  y por distancia de 816 varas.

A lmadén 11 de Febre ro  de 1854.=P. A. del S u 
p er in tend en te  , José García Rojo.

CAJA DE AHORROS DE  MADRID.
Domingo 19 de Febrero de 1854.

Rs. vn. Mrs.
lian ingresado en este d ia ,  deposita

dos por 1097 in d iv idu o s ,  de los 
cuales 37 han  sido nuevos  impo
n en te s  , ........................................  65,011

Se han devue lto  á solicitud de 46 in 
te resad os ....................    98,459..  3

El d irector  de se m a n a ,  
Ram ón de Mesonero Romanos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 19 DE FEBRERO DE 1854.

HORAS. '
. i

BAR O ME T RO  
en pulgadas 

inglesas.
B ARÓ ME TRO

en
milímetros.

TE RM ÓM ET R O
de

Reaumur.
C A L O R

máximo del 
dia.

CAL OR
mínimo del 

dia.
D IR E C C I O N

del viento.
ESTADO

del cielo.

9 de la mañana. "27,901| 708,75 5o,2 7»,5 —  1 o N. NO Nubes.
Mediodía........... ' 27,904 708,75 3o,8 )) » NO. i  O ___ Nubes.
3 de la t a rd e . . . 1 27,910 708,90 7°,4 » » N. 4  N O . . . . Nubes.
6 de i d ..............1 27,942 709,71 r , 9 » » N .N E ............ Nubes.

M. R. S.

ESPECTACULOST eatro  R e a l . Cuarta sér ie , función 2? y  92 de abo
no.— A las ocho y  media de la noche. —  II trovatore , 
ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche. — Un 
sí y  un  no, comedia nueva en tres actos y  en prosa.—  
Un protector del bello s e x o , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  las seis y  media de la tar
d e .— La consola y  el espejo , comedia en tres actos y  en 
verso .— A las ocho y  cuarto de la noche. — Paso es
pañol , baile.— A las ocho y  m edia.— Ultima represen
tación de Los cosacos, drama de grande espectáculo, en  
cinco actos, para el cual se han pintado tres decoracio
nes n u evas, estrenándose también el v e stu a r io .— Las 
m anchegas, baile.

T ea tro  d e  L o pe  d e  V e g a . A las ocho d e  la noche.—

Sinfonía .— La mano de Dios, drama nu evo en cuatro ac
tos. — Terminará el espectáculo con el baile en dos ac
tos titulado Rataplan.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía .— El diablo verde, ó lo necesario y  losu pér/lu o t 
comedia de mágia en tres actos.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . (Compañía francesa.) — El 
miércoles 22 del corriente, á las ocho de la noche, te n - ,  
drá lugar, á beneficio de los artistas de este teatro, una* 
función extraordinaria en la que tomará parte en ob
sequio á los beneficiados, por últim a v e z , Mlle. Celina 
Montaland.

Los carteles anunciarán mas porm enores.
T e a t r o  dkl  C ir c o . A las ocho de la  noche.— S in fo -

\ nía. Buenas noches Sr. D. Sim ón.— La flamenca, baile.— 
El es ti eno de una a r t is ta .'—Danza valenciana.


